
Municipalidad
de Chillán Viejo : Direoción Administración y Finanzas

MODIFICA IMPUTACION PRESUPUESTARIA DECRETO
5.583/29.09.2015

Chillán Viejo, t r- otT 2015

DECRETO NO 5$36

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.6gs, orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcatdicios No 2.030 del 09.12.200g y 499 det

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Municipal, respectivamente

2.- El Decreto No 6588 del 17.12.2014, que aprueba el
presupuesto año 2015.

3.- Decreto No 5.583 del 29 de septiembre de 2015 que autoriza
cometido a don Leonardo Molina Solís, RUT No 10.316.001-4 a la ciudad de concepción el dia
07.10.2015 para asistir a reunión preparatoria encuentros provinciales evaluación MJH - MAE

DECRETO:
l.- MODIFIQUESE punto 3 det Decreto No 5583t29.09.2015
Dice: lmpútese el gasto correspondiente a la cuenta Subt. 21 ítem

04 Asig. 004 del presupuesto municipal vigente.
Debe Decir: lmpútese el gasto correspondiente a la cuenta Subt.

21item 03 Asig. 001 del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, GoMUNíQUESE Y
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